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11. Capítulo 11:	Gestión de la Seguridad Operacional 

11.1 Introducción 

El plan global para la seguridad operacional de la aviación

11.1.1 El Plan global para la seguridad operacional de la aviación (GASP) 20142017-20162019 (Doc. 10004) establece una estrategia que apoya la priorización y la mejora continua de la seguridad operacional de la aviación civil. los objetivos y las iniciativas de seguridad operacional específicas garantizando al mismo tiempo la coordinación eficiente y eficaz de las actividades complementarias de seguridad operacional entre todos las partes interesadas.
11.1.2 
11.1.3 El propósito del GASP es reducir continuamente la tasa global de accidentes a través de un enfoque estructurado y progresivo que comprende objetivos de corto, medio y largo plazo que se ajustan a los requisitos de la OACI para la aplicación de los programas estatales de seguridad operacional (SSP) por parte de los Estados y los sistemas de gestión de la seguridad operacional (SMS) por parte de los proveedores de servicios.  Al igual que en el Plan mundial de navegación aérea (GANP) los objetivos del GASP son compatibles a través de iniciativas específicas de seguridad que se clasifican de acuerdo a las distintas áreas de desempeño de seguridad operacional. Estas áreas de desempeño son comunes a cada uno de los objetivos globales. 

11.1.4 Los grupos regionales de seguridad operacional de la aviación (RASG) y las organizaciones regionales de vigilancia de la seguridad operacional (RSOO) deben participar activamente en la coordinación y, en la medida de lo posible, la armonización de todas las actividades llevadas a cabo para resolver los problemas de seguridad operacional de la aviación a nivel regional.

11.1.5 Los objetivos del GASP de la OACI y las correspondientes fechas límites se aplican a la comunidad mundial de la aviación en su conjunto. Cada uno de estos objetivos, sin embargo, incluye iniciativas e hitos específicos que pueden ser implementado por los Estados de una manera continua en función de sus perfiles operativos distintos y prioridades. De esta manera, las iniciativas incluidas en la GASP servirán para dar lugar a progresos a medida de la capacidad de vigilancia de la seguridad operacional de cada Estado, los programas de seguridad operacional del Estado (SSP) y los procesos de seguridad operacional necesaria para apoyar los sistemas de navegación aérea del futuro.En el GASP se sigue priorizando la acción mundial en tres áreas de seguridad operacional de la aviación: reforzamiento de la seguridad operacional en la pista, reducción de los accidentes de impacto contra el suelo sin pérdida de control y reducción de los accidentes de pérdida de control en vuelo. Las iniciativas en estas áreas contribuyen a reducir el número de accidentes a nivel mundial.

11.1.6 La primera versión del GASP de la OACI se elaboró en 1997 y se actualizó regularmente hasta 2005 para mantener su pertinencia. La segunda edición se elaboró en octubre de 2007 el cual se reconoció en la Resolución A36-7. La citada Resolución A 36-7 insta a los Estados contratantes y a la industria a hacer suyos los principios y objetivos contenidos en el Plan Global para la Seguridad Operacional de la Aviación y la Hoja de Ruta para la Seguridad Operacional de la Aviación a escala mundial y a aplicar sus metodologías en asociación con todos los interesados con miras a reducir el número e índice de accidentes de aeronave.

Objetivos del GASP

11.1.7 Los objetivos de corto plazo del GASP están orientados a la implementación de las normas y métodos recomendados de la OACI (SARPS) relacionados con los procesos de autorización, certificación, aprobaciones Estado por ser prerrequisitos que habilitan el crecimiento del tráfico aéreo de manera segura y sostenible. Los Estados que carecen de estas capacidades se asegurarán de que cuentan con los recursos, así como las estructuras legales, reglamentarias y de organización necesarias para cumplir sus funciones de vigilancia de seguridad operacional. Los Estados que tengan un sistema de vigilancia de la seguridad operacional maduro deben centrarse en la aplicación continua de la gestión de la seguridad operacional en el corto plazo. El plazo para la implementación de este objetivo es el 2017.

11.1.8 El objetivo a medio plazo del GASP exhorta a todos los Estados lograr la plena aplicación de la SSP y los sistemas de gestión de la seguridad operacional (SMS) a nivel mundial para facilitar la dinámica gestión de los riesgos de seguridad. A través de la aplicación del marco SSP, los Estados complementan las funciones fundamentales de vigilancia de la seguridad operacional con la gestión de riesgos y procesos analíticos que pueden proactivamente identificar y mitigar los problemas de seguridad. La fecha de implementación es el 2022. 

11.1.9 El enfoque del objetivo a largo plazo es la aplicación de los sistemas de predicción que se convertirán en parte integral de la aviación sistemas del futuro. El objetivo a largo plazo tiene por objeto apoyar un ambiente operacional caracterizado por el aumento de la automatización y la integración de las capacidades avanzadas en tierra y en aire, como figura en el ASBU. La fecha para esta implementación es el 2027

Marco de trabajo del GASPPlan de seguridad operacional de la Región Sudamericana (SAMSP)

11.1.10 Con la finalidad de alcanzar los objetivos del GASP se está desarrollando el Plan de seguridad operacional de la Región Sudamericana (SAMSP), el cual abarca a las Regiones de Información de Vuelo (FIR) de la Región SAM y considera la implantación de la gestión de la seguridad operacional de acuerdo con los objetivos establecidos en el GASP para los años 2022, 2025, 2028 y 2030.

11.1.11 Asimismo en este se detalla el rol de los organismos involucrados en la mejora de la seguridad operacional, se establecen los objetivos regionales, la estrategia para alcanzar dichos objetivos con la correspondiente hoja de ruta.

11.1.12 El GASP puede ser mapeado usando un diagrama estratégico de seguridad operacional como se presenta en la Figura. Este diagrama muestra cómo las iniciativas de seguridad y los objetivos del GASP se unen para formar la estrategia de mejora de la seguridad operacional.

[image: ]
11.1.13 Las columnas muestran la evolución de los objetivos del plan. Cada fila representa el área de desempeño que crea un hilo temático común en apoyo a los objetivos del GASP.

Grupos regionales de seguridad operacional de la aviaciónRelación con el Grupo Regional sobre Seguridad Operacional de la Aviación – Panamericana (RASG-PA)

11.1.14 Actualmente las regiones están resolviendo los problemas de seguridad operacional mediante distintos mecanismos establecidos por los propios Estados y la industria. El Grupo regional de seguridad operacional de la aviación — Panamericano (RASG-PA) fue creado por los Estados panamericanos en 2008 en respuesta a la Resolución A 36-7. Este Grupo se establece como el punto focal para asegurar la armonización y coordinación de los esfuerzos de seguridad operacional dirigidos a reducir los riesgos de la aviación en las Regiones de Norteamérica, Centroamérica, el Caribe (NACC), y Sudamérica (SAM) y promover, por parte de todos los interesados, la implantación de las iniciativas de seguridad operacional resultantes.

11.1.15 El RASG-PA a nivel regional cumple un rol estratégico para la implementación de las mejoras para la seguridad operacional. En ese sentido, el RAGS-PA podrá proveer información sobre inteligencia de la situación de seguridad operación, de tal manera que se podrá reforzar los planes regionales y las prioridades de implementación sobre estas bases. 

Relación con el Sistema Regional de Vigilancia para la Seguridad Operacional (SRVSOP). 

11.1.16 El SRVSOP es una organización regional para la vigilancia de la seguridad operacional (RSOO) establecida en 1998 mediante la firma de un memorando de entendimiento entre la OACI y la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), que inició sus operaciones en el año 2002. Uno de los principales actividades del SRVSOP es el desarrollo y armonización regional de las Regulaciones Aeronáuticas Latinoamericanas (LAR) y los documentos soporte.

11.1.17 EL SRVSOP tiene un rol táctico a nivel regional, y es el organismo que soportará en la implementación de las nuevas capacidades de navegación aérea en cuanto a las actividades que involucren coordinación para nuevas normativas, procedimientos y capacitación para aprobaciones o autorizaciones por parte de los entes de vigilancia de las Autoridades de Aviación Civil. 

El programa estatal de seguridad operacional (SSP)

11.1.18 La introducción en los SARPS de requisitos relativos al programa estatal de seguridad operacional (SSP) fue una consecuencia de la conciencia creciente de que los principios de gestión de la seguridad operacional inciden en la mayoría de las actividades de una administración de aviación civil, incluidas la reglamentación, la elaboración de políticas y la vigilancia de la seguridad operacional. 

11.1.19 Actualmente los requerimientos sobre gestión de la seguridad operacional para el Estado se han consolidado en el Anexo 19 - Gestión de la seguridad operacional, el cual ha sido adoptado por el Concejo de la OACI el 25 de febrero del 2013 y entrará en vigencia el 15 de octubre del 2013. 

11.1.20 La administración del Estado debe establecer mecanismos para asegurar la supervisión eficaz de los elementos críticos de la función de vigilancia de la seguridad operacional. Además debe crear mecanismos para garantizar que la detección de peligros y la gestión de riesgos de seguridad operacional por los proveedores de servicios se ajusten a los controles reguladores establecidos (requisitos, reglamentos de funcionamiento específicos y políticas de implantación). Estos mecanismos incluyen inspecciones, auditorías y encuestas para asegurar que los controles reguladores de los riesgos de seguridad operacional se integren apropiadamente en los SMS de los proveedores de servicios, que se lleven a la práctica conforme a su diseño, y que tengan el efecto previsto en los riesgos de seguridad operacional.

	Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS)

11.1.21 Los Estados exigirán, como parte de su programa estatal de seguridad operacional, que el/los proveedor/s de servicios de navegación aérea: ATS; AIS, CNS, MET, SAR y AGA implanten un sistema de gestión de la seguridad operacional que sea aceptable para el Estado y que, como mínimo:

11.1.21.1 Identifique los peligros de seguridad operacional;

11.1.21.2 Asegure la aplicación de las medidas correctivas necesarias para mantener un nivel convenido de eficacia de la seguridad operacional;

11.1.21.3 Prevea la supervisión permanente y la evaluación periódica de la eficacia de la seguridad operacional; y

11.1.21.4 Tenga como meta mejorar continuamente la actuación general del sistema de gestión de la seguridad operacional. 

11.1.22 El SMS definirá claramente las líneas de responsabilidad sobre seguridad operacional en la organización del proveedor de servicios de navegación aérea, incluyendo la responsabilidad directa de la seguridad operacional por parte del personal administrativo superior.

11.1.23 Cuando los servicios AIS, CNS, MET y/o SAR los provea, total o parcialmente, una entidad que no es un proveedor de ATS, los requisitos establecidos en 11.1.5 y 11.1.6 se aplicarán a los aspectos de esos servicios que presenten repercusiones operacionales directas.

11.1.24 A modo de mantener los niveles aceptables de seguridad operacional, los servicios AIS y MET deben implantar los Sistemas de Gestión de la Calidad.

11.1.25 En el sistema de navegación aérea cualquier cambio significativo relacionado con la seguridad operacional, incluida la implantación de una mínima reducida de separación o de un Nuevo procedimiento, por ejemplo, solamente entrará en vigor después de que una evaluación de riesgo de la seguridad operacional haya demostrado que se satisfará un nivel aceptable de seguridad operacional y se haya consultado a los usuarios. Cuando proceda, la autoridad responsable garantizará que se tomen las medidas adecuadas para que haya supervisión después de la implantación con el objeto de verificar que se satisface el nivel definido de seguridad operacional. Cuando, por la índole del cambio, no pueda expresarse el nivel aceptable de seguridad operacional en términos cuantitativos, la evaluación de la seguridad operacional puede depender de un juicio operacional.

11.2 Análisis de la situación actual (20132017)

11.2.1 Desde 2007 se han dictado cursos sobre sistemas de gestión de la seguridad operacional (SMS) a nivel regional y en todos los Estados de la Región Sudamericana. Asimismo, desde 2009 se dictaron cursos regionales y en algunos Estados de la Región sobre los Programas estatales de seguridad operacional (SSP) y en diferentes foros se ha alentado a los Estados a implantar sus SSP exigiendo la implantación de los correspondientes SMS a los proveedores de servicios.

11.2.2 A pesar de lo anterior, los resultados de las auditorías de la vigilancia de la seguridad operacional en la Región mostraron que pocos Estados han implementado en forma efectiva los SARPs de la OACI en el áreas ANS y AGA siendo la falta de implantación eficaz (LEI) en la Región de  48% en ANS y 36% en AGA; porcentajes  que requieren reducirse para garantizar la seguridad de las operaciones en la regiones y satisfacer las necesidades del GANP.Actualmente la región tiene un nivel de implementación efectiva de 76.12%; por encima del promedio mundial de 64.59%; pero por debajo del objetivo regional de 80% que fue el compromiso regional asumido en la Declaración de Bogotá. Asimismo dos de la áreas con menor implementación efectiva son ANS (68.99%) y AGA (70.17%).  En el SAMSP se establecerá la estrategia para mejorar los niveles de implementación en estas áreasa región cuenta con una estrategia de apoyo mutuo para la implementación efectiva de los SARPs a través de un proyecto de estandarización de los reglamentos, procedimientos y documentos soportes para las AAC para garantizar la implementación segura de los preceptos contenidos en el GANP. Este proyecto es el desarrollo e implementación de los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR); el cual está soportado por un proyecto regional. 

11.2.3 El RASG-PA monitorea las áreas sobre: reforzamiento de la seguridad operacional en la pista, reducción de los accidentes de impacto contra el suelo sin pérdida de control y reducción de los accidentes de pérdida de control en vuelo. Este ha conformado grupos de trabajo que están analizando los datos y diferentes estrategias para reducir este tipo de accidentes. Esta información es importante compartirla con el Grupo de implementación SAM, con la finalidad de coordinar acciones y/o dar prioridades sobre las actividades de implementación de nuevas capacidades; a la fecha esto se ha dado esporádicamente por lo que requieren mejorarse los niveles de coordinación.

11.2.4 [bookmark: _GoBack]En cuanto al soporte a la implementación de normativas y procesos que acompañen a la implementación de nuevas capacidades de navegación aérea, a la fecha se ha mantenido una buena  coordinación con el SRVSOP para estas actividades a través de la Oficina Regional, por lo que se continuará en ese sentido.


11.3 Estrategia de implantación de los objetivos de rendimiento

11.3.1 La planificación se ha basado sobre un eje principal, que se muestra en el Adjunto C, que se menciona a continuación:

11.3.1.1 Gestión de la Seguridad Operacional (PFF SAM/SM 01).
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